
Infome al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_~  D6  _

JUZGADO DÉclluIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5942
Rad. 015-2018-00655-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  BANCO   DE
BOGOTA  S.A.  contra  LUIS  CARLOS  RODRIGUEZ  LEITON  se  evidencia  que  este  se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada   para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,

®



•``

lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-~  Oü -

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5941
Rad. 021 -2019-00308-00

De acuerdo con el  informe que antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por    SALUD
BIENESTAR   Y  VIDA   ORTOPEDIA   SAS   contra   HOSPITAL   UNIVERSITTARIO   DEL
VALLE se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar
la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,

® JUZGADO  109  CMl. MUNICIPAL  DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS l)E CALI

En Estado No   201  de hoy se notifica.a
lis`P_ertgs ei auto anterior
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

`®  BC  -

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5953
Rad. 003-2019-00175-00

De acuerdo con el  informe que antecede  y para cumplir con  los fines  pehinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIV0   SINGULAR   adelantado   por  BANCO   DE
OCCIDENTE S.A. contra VIVIANA YASMIN SIMANCA HERRERA se evidencia que este
se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,

®



rí

lnfomie al señor Juez: Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FIUNCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5951
Rad. 027-2018-00843-00

De acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  CONJUNT0
RESIDENCIAL  CAÑAVERALES  SECTOR  111  contra  HUIVIBERTO  BADILLO  VARGAS  y
LEONOR SARDl se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para
adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el articulo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,
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lnfoi'me al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
_¢. Ju.'c.,

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5950
Rad. 002-2017-00860-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  BANCO  CAJA
SOCIAL contra  NELSON  HUGO SAEZ, YOLANDA LUGO SAENZ se evidencia que este
se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   pane   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PR"IERO: AVOCAR CONOcllvIIENT0 del presente asunto.



í
Informe al  señor Juez:  Que  el  presente .expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

®86_

JUZGAD0 DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5949
Rad. 017-209-00295-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por CO0PERATIVA
LEXCO0P contra  LUZ IUIARINA RODRIGUEZ  IvloNTENEGRO se evidencia que este  se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito„   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,



'+`

lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
~.  ,uO'c_

®

®

_<®<¥i®q.§

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5938
Rad. 005-2018-00415-00

De acuerdo  con  el  informe que  antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATICVA
MULTIACTIVA   ASOCIADOS   DE   OCCIDENTE   contra   WALTER   ELIECER   CANDEL
RIASCOS  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para
adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO 109 CML MUNICIPAL DE

EJECUCION  DE SENTENCIAS I)E CAU

En  Estado No.  201  de hoy se notifica.a
las partes el auto antenor

Fecha        19 de novlembro de 2019

---- ' __
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lnfome al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de  noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`a®,.',¥®a®~E

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5933
Rad. 014-2017-0411 -00

De acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   BANC0   DE
BOGOTA   S.A.   contra   KAREN   JULIETH   DIAZ   BAHOS   se   evidencia   que   este   se
encuentra  en   la  etapa  procesal   adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

® JUZGAI)0109 CMI MUNICIPAL I)E

EJECUCION  I)E SENTENCIAS DE CAU

En Estado No   201  de hoy se notifica_a
las par[es el auto anterior

Fecha        19 de novlembr® de 2019

lLIzg£d(]17  P?i`  q' |S:i Lit.¡LiLi
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lnfome al señor Juez:  Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉC"lo CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5932
Rad. 025-2018-00692-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,     revisado    el     proceso     EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado     por    lTAU
COPBANCA COL0lvIBIA S.A. contra LUIS EDUARDO GUAMANGA LENIS se evidencia
que este se encuentra en  la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución,  por lo
que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se   observa   que   la   parte   demandante   ha   presentado   la   liquidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFIQUESE,



\,`.

lnfome al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5932
Rad. 025-2018-00692"

De  acuerdo con  el  informe que antecede y para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,     revisado    el     proceso     EJECUTIVO     SINGUIAR     adelantado     por    ITAU
COPBANCA COLOMBIA SA contra  LUIS EDUARDO GUAMANGA LENIS se evidencia
que este se encuentra en  la etapa  procesal adecuada  para adelantar la ejecución,  por lo
que el Juzgado continuará con el trámne respectívo.

Se   observa   que   La   parte   demandante   ha   presentado   la   lk]uidación   de   crédito.,   se
procederá a correr traslado de confomidad con el ariculo 446 del C.G.P.

#rN*LÁ#Effi§#:d#Ofd:FFSOUNBDR008£Cé%PNLj;LA:L.#_ac#FOÉr;ri#[
la concurrencia del monto cancelado $15.155.117. en  los términos de los artículos  1666,
1668  num.  3  y  1670  inc.1,  2361  y  2395  del  C.  C.  y  demás  rmmas  concordantes.  AsÍ
mismo,  en  desarrollo  de  lo  estipulado  en  el  mencionado  Certificado  de  Garantía,  declara

##m;eAq_uecLfÉtA,yencoeT3í#cmT:LTL¥mnáL:*sug*gónF#ap3ueTL
asiste, todas las garantías, sean reales o personales o de cuaüuier tipo, constituidas a su
nombne y,  por lo tanto renuncia al  beneficio de preferencia consagrado en el inc.  2 del art.
1670 del C.C.

Teniendo en  cuenta  el  convenio  suscrito entre  BANCO DAVIVIENDA SA   y el  FOND0  DE
GARANTÍAS S.A. -CONFÉ  se  efectuarán  aplicaciones  al  capital  del  crédfto sin  haberse
cubierto de  manera total  intereses corrientes,  Ios de  mora  y  los  que  se  llegaren  a  causar
conforme a  lo dispuesto en  el artículo 886 del  C.  de Co.,  así como  lo  preceptuado en  los
arts.  1653 y 2234 clel C:  C.

Por  tal   razón   y  siendo   procedente   lo   solicitado   por  las   partes   mediante  escrito  que
antecede, se ACEPTARA la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL.

Con respecto a la solicitud presentada por FONDO DE GARANTÍAS S.A. -CONFÉ quien
confiere  poder  al  Dr.  DAWERTll  ALBERTO  TORRES  VELASQUEZ,  este  despacho  de
conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  art.  75  del  C.G.P,  le  recormcerá  personeria  para
actuar dentro del proceso.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA correr traslado a la lkiuidación del crédfto.

HR=E£::eÉCÁE!TOASDEAJMS#3Í°sGÁcáó:voL,Eái+FoPNtR;C#ir:RAhfif:úbsAT:
CONFÉS.A., de acuerdo a lo manifestado anteriormente.



8\XÍE[#A5ns%n:FggÑdÉÉ,stA¥.?Tg£sJeL.po*#í:F#?st:',afl£i:.:#t#ará:esFuoa"£%Dd:
QUINCE  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA Y  CINCO  MIL  CIENTO  DIECISIETE  PESOS
M/CTE.  $15.155.117.oo,  a fin de que La  parte demandada se entienda con él,  respecto al
Pago.

QUINTO:  RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  al  Dr.  DAWERTH  ALBERT0
TORRES  VELASQUEZ,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  Nro.  94.536.420  y

#g#j±TmF,reTFío6£%2DeÉXP#ed¿a:£aR:ríAe:C_°¿n¿8h°FÉT*%d:*ínu£gLtíii#
eescritopoderqueprecede.

3EFE%:Hgg"#%5s±ckac%ÑepdÁÉmca,nATLrBÉLdeáRE3FTm¿;P#jí#q:::£::::5::íef
estado, toda vez que la demandada ya fue notmcada del mandamiento de pago.

NOTIFIQUESE,

JUZGAI)0  10Í  CIVIL MUNICIPAI DE

EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE CALI

En  Estado No   201  de hoy se notifica.a
las partes el auto antenor

Fecha        19 de noviembr® de 2019

Curlus 1¡'1,_ : ( ..  í3  t:{ino
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente  pasa   a  despacho  con
memorial contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5957
Rad. 027-2016-00431 -00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  pafte  demandante,
aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al
Art.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por  secretaría   se   corra   traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de 1o expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la  liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN IH SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No. 201  de hoy se notifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha:      19 do noviembre de 2019

'í-r:,c,
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lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente  expediente   pasa   a   despacho   con
memorial contenedor de liquidacjón de crédito.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FIUNCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5954
Rad. 026-2019-00769-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandante,
aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de conformidad al
Art.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por  secretaria   se   corra  traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULl

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL IH
EJECUCIol\l  DE SENTENCIAS DE

CALI
En  Estado No.  201  de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior

Fecha:      19 do noviembre de 2019
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lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente   pasa  a  despacho  con
memorial contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5955
Rad. 029-2018-00483-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandante,
apofta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de conformidad al
Art.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por   secretaría   se   corra   traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.  110 y 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,



`.        `         ``    `

lnforme  al  señor  Juez:   Que  el   presente  expediente   pasa  a  despacho  con
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5956
Rad. 029-2016-00724-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  pahe  demandante,
apofta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al
Art.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por  secretaría   se   corra   traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Art.  110 y 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,

CARLOS JUL P0 GUEVARA

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIol\l DE SENTENCIAS  DE

CALI
En  Estado No.  201  de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior.

Fm:  rl9,d._TTrbt ci. zoio
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Informe al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5934
Rad. 011 -2019-00419-00

De  acuerdo con el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   BANCO   DE
BOGOTA  S.A.  contra  FRANCIS  G0lvIEZ SANIN  se  evidencia  que este  se encuentra  en
la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará
con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIIVIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

®

JUZGAD0109 CIVIL MU NICIPAI DE

EjECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado No.  201  de hoy se notifica.a
las partes el auto antenor,

FstüuT#í¡?;[®rv¥í'eT'?8::Í#"9
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Infome al señor Juez: Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_~  B€  _

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5935
Rad. 003-2019-00246-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede  y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIV0   SINGULAR   adelantado   por   BANCO   AV
VILLAS S.A. contra CESAR AUGUSTO CASTRILLON GARCIA se evidencia que este se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOcllvllENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite por la Oficína de Reparto Judicial.   Sirvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO  DÉCIIVIO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5936
Rad. 011-2019-00478-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado el  proceso  EJECUTIVO SINGULAR adelantado  por BANCOLOMBIA
S.A. contra ANGEL HENRY SASNALEMA URGILES se evidencia que este se encuentra
en   la  etapa   procesal  adecuada   para   adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el  Juzgado
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRmlERO: AVOCAR CONOcllvllENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  109 CMl. MUNICIPAL DE

EJECucloN  I)E SENTENCIAS DE CALI

En Estado No.  201  de hoy se notifica.a
las panes ei auto antenor.

Fecha`       19donoviembrede 2019

r.``    _

6lbyA CANo

¿--Io±  ;=`_1
Meedripá3D;`
u,  .Ü„  iJ :d-J _¿  ¡ _



rb

lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite por la Oficina de Repafto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
¢. ,u®.._

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5940
Rad. 002-2017-00600-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  BANCO   DE
OCCIDENTE  S.A.  contra  OMARIRA  GRISALES  PALAclos  se  evidencia  que  este  se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del present

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULl

asunto.

POG VARA

®

JUZGADO  109 CIvll MUI\llcIPAL DE

EIBCUCIol\l  1» SENTENCIAS  DE CAll

En Estado No   201  de hoy se notifica.a
las partes el auto antenor.ftcA#,i\ú*i9
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

-~  OÜ -

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinLieve (2019)

Auto sustanciación No. 5939
Rad. 025-2018-00921 -00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por  SERFIN  S.A.
contra  UNIDAD RESIDENCIAL MULTIFAMILIARES CALDAS  P.H  se evidencia que este
se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIIvllENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

®
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lnfomie al señoí Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
_ü. Jto,e.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5929
Rad. 003-2019-00328-00

De acuerdo con el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines pertinentes de esta
judicatura,    revisado    el    proceso    EJECUTIVO    SINGULAR    adelantado    por    BANCO
POPULAR S.A. contra  RUBEN  DARIO MEJIA SALDARRIAGA se evidencia que este se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0luIBIA

`®  D€  _

JUZGADO DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5937
Rad. 006-2018-00533-00

De acuerdo  con  el  informe que  antecede y para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por  BANCO   DE
BOGOTA  S.A.  contra  JOHN  JAIR0l  BETANCOURT  JARA  se  evidencia  que  este  se
encuentra  en   la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,   por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULl

sunto.

JUZGADO  10® CIVIL  MUNICIPAl. l)E

EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No.  201  de hoy se notifica_a
las panes el auto antenor

Fr¥    .19 qo` P9¥Le`Ú}büde 2019
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lnfome al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5945
Rad. 014-2019-00186-00

De  acuerdo  con  el  informe que  antecede y para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR  adelantado   por   BANC0  AV
VILLAS S.A. contra NELSON  DAVID ORTIZ DIAZ se evidencia que este se encuentra en
la etapa procesal adecuada  para adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará
con el trámite respectivo.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIIVIIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

JUZGAD0  10Q CIVIL MUNICIPAL DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS I)E CALI

En  Estado No.  201  de hoy se notifica.a
las panes el auto anterior.

F.echa.      igde novlembrede2019
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

_~  bú _

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5947
Rad. 034-2018-00728-00

De acuerdo con el  informe que  antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIVO  HIPOTECARIO  adelantado  por ANA  LUCIA
CARWIONA  RODRIGUEZ  y  JOSE  DAVID  CABRERA  contra  HECTOR  FABIO  CHOCO
QUESADA  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para
adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOcllvIIENT0 del presente asunto.

NOTIFIQUESE,
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Infome al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Repaho Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali, quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5946
Rad. 034-2018-00964-00

De acuerdo con el  informe que antecede y para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por  BANCO  ITAU
CORPBANCA  COLOMBIA  contra  ALEJANDRA  GARCIA  BARRERO  se  evidencia  que
este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución,  por lo que
el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

JUZGAD0 10! Cwll MUNICIPAL DE

EIEcucloN I)E sENrrENclAÓ DE cAll

En Estado No   201  de hoy se notifica.a
las partes el auto antenor

Fecha:       19denoviombrod® 2019
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
~.  ,u_O.._

®

®

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil djecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5948
Rad. 021 -2016-00479-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,    revisado   el   proceso   EJECUTIVO   HIPOTECARlo   adelantado   por   JAllvIE
BARRIOS  CARDONA,  MERCEDESVARELA  NARVAEZ  contra  OSCAR  PLAZA  IVIAYA,
ANTONIO  PLAZA  RICAURTE  se  evidencia  que  este  se encuentra  en  la  etapa  procesal
adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará  con  el  trámite
respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  IOQ CWIL MUNICIPAL DE

EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado No.  201  de hoy §e notirLca.a
las partes el auto antenor

Fecha        19 de novlembre de 2019
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lnforme al  señor Juez:  Que  el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`,  Oa -

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5952
Rad. 016-2016-00480-00

De  acuerdo  con el  informe que  antecede y para  cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,   revisado   el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   ORLANDO
GUEVARA  MADRID  contra  MARIA  DEL  PILAR  REALPE,  AMPARO  ELENA  HERAZO
DE  HERNANDEZ  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en la  etapa  procesal  adecuada
para adelantar la ejecución,  por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de 1o anterior, el Juzgado

RESUELVE:
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil díecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5954
Rad. 012-2017-00727-00

De acuerdo con el  informe que  antecede y para  cumplir con  los fines  pertjnentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR  adelantado   por   BANCO   DE
0CCIDENTE  S.A.  contra ZULMA  LENNY ACOSTA  se  evidencia que  este  se  encuentra
en   la   etapa   procesal   adecuada   para   adelantar   la  ejecución,   por   lo   que   el   Juzgado
continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGA00 109 CMI MUNICIPAL DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS OE CALI

En  Estado No.  201  de hoy se natifica_a
las pades el auto anterior

Fecha        19 do noviembre do 2019
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lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para  continuar con el
trámite por la Oficina de  Reparto Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`~  OC _

JUZGADO DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5943
Rad. 017-2016-00611 -00

De acuerdo con  el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  pertinentes de esta
judicatura,  revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por LILIA ALARCON
PEREZ contra JORGE  ELIECER VALENCIA,  ELIAS HEBERTO ASPRILLA PALACIOS.
CAROLINA  CASTRO  RODRIGUEZ  se  evidencia  que  este  se  encuentra  en  la  etapa
procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el  Juzgado  continuará  con  el
trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO: AVOCAR CONOCIMIENT0 del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  109 CIVIL  MUNICIPAL I)E

EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CAII

En  Estado No. 201  de hoy §e notfflca.a
las partes el auto anterior

Fec-g-?`.^-.ip¢enovñÉññft2oig
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Infomie al señor Juez:  Que el  presente expediente fue distribuido  para continuar con  el
trámite por la Oficina de Repano Judicial.   Sírvase proveer.   Santiago de Cali,  quince (15)
de noviembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`,  a® w

JUZGAD0 DÉCIIVIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 5944
Rad. 012-2019-00040-00

De acuerdo con el  informe que antecede y  para cumplir con  los fines  peninentes de esta
judicatura,   revisado  el   proceso  EJECUTIVO  PRENDARIO  adelantado  por  SOCIEDAD
ESPECIAL    DE    FINANCIAMIENTO   AUTOMOTOR    REPONER   S.A.    contra    PEDRO
ALBERTO  CANCIN0  AIZATE,  RUBBY  BERMUDEZ  MONTOYA se  evidencia  que  este
se  encuentra  en  la  etapa  procesal  adecuada  para  adelantar  la  ejecución,  por  lo  que  el
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PR"lERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFiQUESE,

®


